
• Empresas que quieran proteger los imprevistos que puedan surgir durante un viaje que realicen sus empleados (Business
Executive)

• Empresas que quieran proteger los imprevistos que puedan surgir durante viajes que realicen sus empleados que viajen
con frecuencia siempre que cada viaje dentro de la anualidad contratada sea de una duración inferior a 90 días. (Business
Traveller)

• Empresas que quieran proteger los imprevistos que puedan surgir durante viajes que realicen sus empleados que viajen con
frecuencia y que algún viaje dentro de la anualidad contratada sea de una duración superior a 90 días, o bien que quieran
asegurar a sus empleados desplazados. (Business Traveller +)

El contrato del seguro se ajustará a las necesidades del Asegurado si el viaje al que se refiere la oferta cumple las siguientes 
condiciones:

• Que el tomador del seguro sea una persona jurídica

• Que la duración del viaje sea inferior a 90 días para la modalidad Business Traveler

• Que en el caso de que el viaje tenga una duración superior a 90 días se ofrecerá la modalidad Business Executive para un
único viaje o la modalidad Business Traveler + para varios viajes dentro de una anualidad.

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PARA OFRECER ESTE PRODUCTO

onLygal Asistencia en Viaje Business está pensado para 
cubrir los gastos derivados de imprevistos relacionados 
con accidentes, fallecimiento, demoras y cancelaciones 
en los viajes de empresa, así como incidencias con el 
equipaje, problemas legales, entre otros. Tres moda-
lidades que se adaptan a las necesidades de cada 
empresa:

• Posibilidad de cobertura por categorías profesionales.

• Cobertura de gastos médicos ilimitados en extranjero.

• Cobertura de gastos específicos para material profe-
sional

• Indemnización por secuestro del Asegurado.

• Sustitución del Asegurado por repatriación.

• Permite ampliaciones de capitales en equipajes,
gastos médicos y accidentes.

• Se pueden contratar dos garantías opcionales en la
modalidad Business Executive: Gastos de anulación de 
viaje y costes por interrupción de viaje.

CARACTERÍSTICAS DESTACADAS
Agentes

Corredores

Operador Banca seguros

CANAL DE DISTRIBUCIÓN

Para los profesionales 
que realicen varios viajes 
al año, no superiores a 
90 días consecutivos.

Para el personal despla-
zado con duraciones 
superiores a 90 días 
consecutivos.

TRAVELER TRAVELER +

MODALIDAD ANUAL

Póliza temporal para cubrir los viajes
esporádicos de cada uno de sus empleados.

EXECUTIVE

MODALIDAD TEMPORAL

Presencia

Telefónico

On line

MODALIDAD DE VENTA

Ficha Técnica

EMPRESAS

onLygal Asistencia 
en Viaje Business

Una de las soluciones más completas para proteger a los trabajadores en sus viajes corporativos. Incluye cobertura de gastos 
médicos ilimitados en el extranjero y está adaptado para cubrir riesgos en cualquier país del mundo, permitiendo escoger 
una de sus tres modalidades en función de lo que necesiten los empleados de la empresa que contrate el seguro según la 
frecuencia de viajes y la duración de la estancia en el destino.

MERCADO DESTINATARIO



GARANTÍAS

Business
onLygal Asistencia en Viaje protege tu negocio en cualquier país del mundo, 
elige la modalidad que más se adapte a las necesidades de tu empresa.

EQUIPAJES CAPITALES

Pérdidas materiales 3.000 €

Demora en la entrega

Demora en la entrega del equipaje facturado durante el viaje 300 €

Demora en la entrega del equipaje facturado en el viaje de regreso al domicilio del asegurado 100 €

Gastos de gestión por pérdida de documentos 150 €

Apertura y reparación de cofres y cajas de seguridad y pérdida de las llaves de la vivienda habitual 60 €

Material de carácter profesional 300 €

DEMORA DE VIAJE

Demora en la salida del medio de transporte 100 €/6 h demora, máx. 300 €

Anulación de la salida del medio de transporte debido a huelga 150 €

Pérdida de enlaces por retraso del medio de transporte 150 €

Pérdida del medio de transporte por accidente “in itinere” 150 €

Denegación de embarque por “over booking” 150 €

Demora de viaje en la llegada del medio de transporte 100 €

Cancelación de la salida del medio de transporte 300 €

Demora de viaje por secuestro del medio de transporte 3.000 €

Transporte alternativo por pérdida de enlace 300 €

Extensión de viaje 500 €

Gastos en áreas de descanso 150 €

ASISTENCIA PERSONAS

Gastos médicos, quirúrgicos farmacéuticos y de hospitalización

1.500 €En España

Ilimitado

En el extranjero

1.000 €Gastos de odontólogo

Ilimitado

Servicios de salud 100 €/día, máximo 1000 €

Ayuda en domicilio 100 € /día, máx. de 2500 €

Prolongación de estancia en hotel Ilimitado

Repatriación o transporte sanitario de heridos, enfermos, fallecidos, menores, discapacitados y acompañante Ilimitado

Gastos de estancia en hotel por enfermedad en viaje sin pernoctación 250 €/día, máx. 750 €

Desplazamiento de acompañante en caso de hospitalización Ilimitado. Hospitalización
superior a 3 días, reducido a
48 horas en caso de menores
o discapacitados sin compañía
de tutor legal

Gastos médicos en el extranjero del acompañante desplazado 30.000 €

Escolta de restos mortales Ilimitado

Gastos de estancia si el óbito es en el extranjero 60 € /día, máx. 180 €

Gastos de sepelio 3.000 €

Estancia del acompañante desplazado 100 € /día, máx. 1000 €

Regreso del asegurado por hospitalización o fallecimiento de un familiar no asegurado Ilimitado

Regreso anticipado por siniestro grave en el hogar o despacho profesional Ilimitado

Envío urgente de medicamentos, transmisión de mensajes urgentes, ayuda a la lozalización y envío de equipajes, ayuda en viaje, servi-
cios de intérprete y anulación de tarjetas

Ilimitado



ASISTENCIA PERSONAS CAPITALES

Sustitución del asegurado por repatriación Ilimitado

Terapia de crisis en el país de residencia 1.650 €

Envio de chófer profesional Ilimitado

Adelanto de fondos en el extranjero 1.500 €

Fianza hospitalaria en el extranjero Ilimitaado

Reembolso por falta de asistencia a un curso 3.000 €

Protección de tarjetas 1.000 €

RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA

Responsabilidad civil privada 60.000 €

INDEMNIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DEL SECUESTRO

Indemnización 300 € /día, máx. 27.000 €

RECUPERACIÓN DE DATOS

Indemnización 300 € /día, máx. 27.000 €

ACCIDENTES

En caso de muerte 6.000 €

En caso de invalidez permanente 6.000 €

Adaptación a la vivienda 3.000 €

Accidente del medio de transporte 50.000 €

ASISTENCIA JURÍDICA DURANTE DESPLAZAMIENTO

Asistencia jurídica telefónica para particulares durante desplazamiento Ilimitado

Defensa penal en desplazamientos 1.000 €

Esta información no tiene valor contractual, es un resumen de las coberturas. El seguro ofrecido por onLygal Seguros está sujeto a las condiciones de la póliza, consúltala para 
conocer el detalle

Tel. 900 827 242
atencion.mediador@onlygal.es
A través de tu delegado de zona

Consúltanos
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Para consultar las tarifas de este producto haz clic aquí

https://onlygal.es/app/uploads/libros/GuiaTarifasAsistenciaViaje.pdf



